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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4471 ORDEN de 13 de febrero d6 1984 por la que "
otorga a. .Radio Mar Menor, S. A .•, la concesión
deftnittva para el funcionamiento de una emisora
de frecuencia modulada .n San Javier (Murci4).

limos. Sres.: Don SaJvador González B\xIrlguez, en represen
tación de -Radio Mar Menor, S. A._, solicitó 1& concesión para
la inBtalaci6n y funcionamiento de una emisora de frecuencia
modulada, &1 amparo del Real Decreto 1433/1979. de 8 de junio,
y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de eeptiembre de
1982 se otorg6 a cRadio Mar Menor, S. A._, oon oaré.oter provi
aional, la oonoesi6n de una emisore de frecuencia. modulada en
San Javier (Murcia).

Habiendo sido aprobado por La Dirección General <le Meelos
de ComunicaeJ.ón SOciaJ el correspondiente proyecto técnico de
1nstalaciones y cumplidos loe trámiteS administrativos previstos
en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.-otorgar e. cRadio Mar Menor. S. A.•, 1& concesión
definitiva para el funcionamiento de una emisora de frecuencia
modulada en San Je.vier (MurcisJ, oon sujeción e. las normas
contenidas en le. Ley 411980, de 10 de enero; en el Real Decreto
1-433/1979, de 8 de Junio, y en la Orden ministerial de as de
agosto de 1980.. .

Segundo.-Las OlIJ8.Oteristicas técnioas que le asignan a la
mencionada emisora, de conformidad oon el proyecto técnico
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
culación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas geográficas: 37" 46' 09" N.
()()O 51' 15" W.

Emplazamiento: Hacienda de Roda.
Cota: 20 metros.
Clase, de emisión: 256KF8EHF.
FrecuenCia: 100,6 MHz.
Potencia radiada aparente: 150 W.
Potencia máxima nominal del transmisor: 250 W.

Antena transmisora:

Tipo de antena: 005 dipolos. Omnidirecclonal.
Altura sobre el suelo del centro eléctJioo de la antena:

25 metros.
Altura efectiva mé.xima de .. antena: 48 metros.
Ganancia máxima: - 0,04 dB (dipolo ¡/2).
Polarización: Circular.

DISPOSlCION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el cía de BU
pUQlioación eIl el .Boletín Oficial del Estado•.

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos
Madrid, 13 de febrero de 1984. , .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

Umos. Sres. Secretario general de 1& Presidencia del Gobi~rno
y Director general de Medios de Comunicación Social.

4472 ORDEN de 13 de febrero de 1984 por la que ••
otorga a -Red Gallega de Radio, S. A .• , la concesión
definitiva pera eE funcionamiento de una emisora
de frecuencia modulada en Pontevedra.

limos. Sres.: Oon Enrique G6mez Landesa en nombre de
.Red Gallega de Radio, S. A.• , solicttó 1& concesión para la
instalaci6n 'f func1onamiento de una emisora de frecuencia
modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de lunio,
y disposioiones para 8U desarrollo.

Por ecuerdo del Consejo de Ministros de 29 de diciembre de
1981 8e otorgó & .Red Gallega de Radio, S. A.•, wn carácter
provisional. la concesi6n de una emisora de frecuencia modu
lada en Pontevecra.

Habiendo .sido aprobado por la' Dirección Genera.! de Mecios
de Comunicación Socia.I el correspondiente ¡J,'.>yecto técnico de
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos
en las disposiciones aplicables.

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Prlmero.-otorgar a cRed Gallega de Radio, S. A._, la con
cesión definitiva para el funcionamiento de una emisora de
frecuencia modulade. en Ponteverlra. con sujeción a :Las normas
contenides en la Ley "'1980, de 10 de enero; en el BeaJ. Decreto
1433/1979, de 8 de junio, ., en 18 Orden m1D.ister1a.l de 28 de
agosto ce 1080.

Segundo.-Las oarecterísticaa técnloaa que H e.s1gn&n • 1&
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnioo
aprobado, IOn. 1&a aiguiente8:

Emisora de radiodifusión sonote. en ondas métrioas con IDO
duladón de frecuenci:a.

Centro emisor:

Coordenadas geográtioas: W 213' 28" N.
r fIf 15"- W.

Emplazamiento, Coto Porn«lo.
Cota: 312 metrol.
CIa8e deemlol6n, 056KF8El1F.
Frecuencia: g¡,3 MHz.
Potencia radiada e.parente: soo W.

Antena transmisoI&:

Tipo de antena.: &is dipolos. Omnidirecciotl6l.
Altura IIObre el .uelo del centro eléctrioo de la antena: 18

metros.
Altura efectiva máxima. de la antena.: 323 metros.
Ganancia máxima: 3,25 dB (dipolo A/2).
Polarización: Circu,lar.

DISPOSlCION FINAL

La presente ~n ministerial entrari en vigor el df& de IU
pu~lioación en el .Boletin Oflcta1 del Est:.&do-..

Lo que comunico a VV. 11. Para su conocimiento 'f efectos.
Madrid, 18 de febrero de 1984.

MOSCOSO DEL I'RADO Y MUJ'lOZ

llmos. Sres, Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director genera.} de Medios de Comunicación SociaJ.

ORDEN de 13 de febrero de 1SB4 "or la qus ..
otorga a la -Sociedad de Estudio, de Radio)' T.Je
vi,tón. S. A .• , la concesi6n definitiva de una emf-
80ra de frBcuencia modulada 6n M6siole. (Madrid).

nmos. Sres.l Pon Joe.qu1n Pelt\ez González, en nombre ., 1"80
presentación de la cSociedac! de Estudios de Radio 'f Telev1li6n,
Sociedad Anónima.. solicitó la concesión para la instalación y
funcionamiento de una emisora de ·frecuencla modulada, al am
paro del Real Decreto 1'3311979. de 8 de junio. '1 clJaposIclon..
pare. su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre ce
1982 se otorgó a la cSociedad de Estudios de Radio y Televisión,
Sociedad. Anónima., oon caré.cter provisione.1, la oonoesión de
una emisora de frecuencia modulada-en Móstoles (Madrid).

Habiendo sido aprobado por 1& DirecciÓn General de MecHas
de Comunicación Social el coJTespondient.e proyecto téCnlq:l de
instalaciones y cumplidos los trámites administrativos previstos
en.las disposiciones aplicables,

Esta Pl"e6idencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.-Otorgar a le. cSociedad de Estudios de Radio y Te
levisión, S. A .•, la concesi6n definiUva para el funcionamiento
c.e una emisora de frecuencia modulada en Móstoles {MadridJ,
oon sujecIón a las norm&8 contenidas en le. Ley t/l980. de 10 de
enero; en el Real Decreto 1433l'19'79, de 8 de lunio, y en 1& Orden
ministerial de 28 de agosto de 1980.

Segundo.-Las características técnicas que se asignan • la
mencionada emisora, de conformidad oon el proyecto técnico
aprobado, &On las siguiente8~

Emisora de l'6dtodifusi6n sonora en ondas métriC86 con mo
culación de frecuencia.


